
Cuarta.- La Inspección General de Servicios de-
volverá al órgano de procedencia aquellas solicitu-
des de informe que no se ajusten a lo señalado en
las instrucciones anteriores, indicando los requisi-
tos y/o documentos omitidos y que deban cumpli-
mentarse.

Quinta.- Los textos normativos remitidos para su
informe deberán incorporar en negrita las modifi-
caciones introducidas conforme los informes reca-
bados en la tramitación del procedimiento de que
se trate o, en su caso, memoria justificativa de la no
incorporación de las modificaciones sugeridas por
otros órganos en los informes que se les hayan so-
licitado.

Sexta.- La emisión de los informes a los que se
refiere la presente instrucción se emitirán conforme
a lo dispuesto en el artículo 83.2 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Séptima.- La presente instrucción será publicada
en el Boletín Oficial de Canarias de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 2.j) del Decreto
184/1996, de 18 de julio, por el que se aprueba el Re-
glamento de Organización, Funcionamiento y Régi-
men Jurídico del Boletín Oficial de Canarias.

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de julio de 2005.- El
Inspector General de Servicios, el Viceconsejero de
Administración Pública (P.O. nº 198, de 2.6.05, del
Consejero de Presidencia y Justicia), Urbano Medi-
na Hernández.

Consejería de Industria, Comercio 
y Nuevas Tecnologías

1113 DECRETO 185/2005, de 2 de agosto, por el
que se modifica el Decreto 173/2005, de 14 de
julio, que autoriza la creación de la Cámara
Oficial de Comercio, Industria y Navegación
en la isla de Fuerteventura. 

Examinado el expediente administrativo sobre el
asunto de referencia.

Visto que el Decreto 173/2005, de 14 de julio, por
el que se autoriza la creación de la Cámara Oficial
de Comercio, Industria y Navegación en la isla de Fuer-
teventura (B.O.C. nº 141, de 20.7.05), establece en
su apartado octavo que: “A partir del día siguiente al
de la constitución del Pleno de la Cámara Oficial de
Comercio, Industria y Navegación de Fuerteventu-
ra, la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Na-
vegación de Las Palmas pasará a denominarse Cá-
mara Oficial de Comercio, Industria y Navegación
de Gran Canaria”.

Resultando, no obstante, que la trayectoria insti-
tucional de la Cámara Oficial de Comercio, Indus-
tria y Navegación de Las Palmas desde su constitu-
ción en 1901, como Corporación de Derecho Público
al servicio de los intereses generales del comercio,
la industria y la navegación en la provincia, aconse-
ja la supresión del mencionado apartado octavo, de
modo que dicha institución siga conservando su de-
nominación originaria, fruto de una larga tradición
que ya cumple un siglo en el ejercicio de las com-
petencias de representación, promoción y defensa
de tales intereses, todo ello sin perjuicio de que su
nuevo ámbito territorial quede circunscrito a la isla
de Gran Canaria a partir del día siguiente al de la cons-
titución de los Plenos de las Cámaras Oficiales de Co-
mercio, Industria y Navegación de Fuerteventura y
Lanzarote, respectivamente. Así mismo, se pretende
con esta modificación de la supresión del apartado
octavo del Decreto 173/2005, de 14 de julio, evitar
el trastorno que un cambio de denominación pudie-
ra ocasionar en el régimen de funcionamiento de los
servicios y departamentos de la Cámara Oficial de
Comercio, Industria y Navegación de Las Palmas, con
la consiguiente repercusión económica en términos
de adaptación de la imagen corporativa.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de In-
dustria, Comercio y Nuevas Tecnologías, y previa de-
liberación del Gobierno en su sesión celebrada el
día 2 de agosto de 2005,

D I S P O N G O:

Suprimir el apartado octavo del Decreto 173/2005,
de 14 de julio, por el que se autoriza la creación de
la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación
en la isla de Fuerteventura.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso potestativo de
reposición ante el Gobierno, en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente al de su notificación
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o publicación, o directamente recurso contencioso-
administrativo ante la Sala competente de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Canarias, en el plazo de dos meses a contar desde el
día siguiente al de su notificación o publicación; sig-
nificando que en el caso de presentar recurso de re-
posición, no se podrá interponer recurso contencio-
so-administrativo hasta que se resuelva, expresamente,
el recurso de reposición o se produzca la desestima-
ción presunta del mismo, y todo ello, sin perjuicio
de cualquier otro que pudiera interponerse. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife, a 2 de agosto de
2005.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Adán Martín Menis.

LA CONSEJERA DE INDUSTRIA,
COMERCIO Y NUEVAS TECNOLOGÍAS,

María Luisa Tejedor Salguero.

Otras Administraciones

Universidad de Las Palmas 
de Gran Canaria

1114 RESOLUCIÓN de 15 de julio de 2005, por la
que se convocan Becas de Investigación y For-
mación de Profesorado.

Cumpliendo con los objetivos del Plan Estraté-
gico 2002-2006, la Universidad de Las Palmas de
Gran Canaria convoca becas de investigación para
titulados superiores homologando sus retribucio-
nes y condiciones a las de otras convocatorias si-
milares. El objetivo de este programa es estimular
la iniciación a la actividad científica, incentivando
la formación, capacitación y especialización de in-
vestigadores noveles, condición indispensable pa-
ra el continuado desarrollo de la investigación cien-
tífica y técnica en la Universidad de Las Palmas de
Gran Canaria. La presente convocatoria recoge los
requisitos del Estatuto del Becario de Investiga-
ción establecidos en el Real Decreto 1.326/2003, de
24 de octubre, actualizando las obligaciones y de-
rechos del becario contempladas en el estatuto. Ade-
más, el programa permite la formación adicional de
doctores tanto al Programa de Formación del Per-
sonal Investigador otorgado a esta Universidad por
el Ministerio de Educación y Ciencia como al de la
Consejería de Educación, Cultura y Deportes del Go-
bierno de Canarias.

La Comisión de Junta de Gobierno para investi-
gación adjudicará las becas, de acuerdo con el con-
tenido de las siguientes cláusulas:

1.- Objeto de la convocatoria.

Formar doctores en áreas de conocimiento donde
la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria pre-
cisa profesorado a medio plazo, y en las que está de-
mostrando mayor competitividad investigadora.

2.- Requisitos de los solicitantes.

a) Poseer nacionalidad española o de un país de
la Unión Europea y residir en España, o extranjeros
residentes en España.

b) Ser Licenciado, Ingeniero o Arquitecto con fi-
nalización de los estudios con fecha de junio de 2002
o posterior, salvo los licenciados en Medicina, Far-
macia, Biología o Química que hayan realizado res-
pectivamente el período de Formación Médica (MIR),
Farmacéutica (FIR), Biológica (BIR), o Química
(QUIR), en cuyo caso la fecha de fin de estudios de-
berá ser junio de 1999 o posterior.

c) Los títulos conseguidos en el extranjero o en
centros españoles no estatales deberán estar recono-
cidos en el momento de solicitar la beca. Se consi-
derará que el título está reconocido cuando el soli-
citante acredite haber sido admitido en un Programa
de Doctorado de esta Universidad. 

3.- Profesor responsable y Centro de aplicación.

a) Las solicitudes deben ser avaladas por un Doc-
tor, que será el responsable y Director de Tesis, perte-
neciente a un Grupo de Investigación reconocido
por la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria,
que sea investigador principal de un proyecto de in-
vestigación relacionado con el trabajo propuesto ob-
tenido mediante concurso, vigente durante todo el pri-
mer año de la beca, financiado por la Unión Europea,
la Administración Central o la Administración Auto-
nómica, y concedido en fecha anterior a la finaliza-
ción del plazo de solicitudes de esta convocatoria. No
se considerarán las solicitudes avaladas por Docto-
res que tengan asignados en el momento del co-
mienzo de la beca, dos becarios o más de la Univer-
sidad de Las Palmas de Gran Canaria. Se priorizarán
aquellos directores que no tengan ningún becario de
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